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La Alcaldía del Ayuntamiento de Almassora

ANTECEDENTES

1. El Ayuntamiento de Almassora, dispone de experiencia en la gestión de la lucha contra el 
fraude, dado que, en cuanto, entidad beneficiaria del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y 
resultando asignada como «Organismo Intermedio del FEDER» Mediante la resolución de 21 de 
Julio de 2017, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, tuvo que implementar una 
política antifraude en la gestión de los Fondos FEDER para realizar una evaluación del riesgo de 
fraude y la adopción de medidas anti‐fraude eficaces y proporcionadas. Para ello, el 
Ayuntamiento de Almassora ha seguido la metodología para evaluar y cuantificar un riesgo bruto y 
uno neto de fraude en la entidad DUSI, constituyéndose a tal efecto un Comité antifraude DUSI 
Almassora.

2. La disposición transitoria primera de la Ley 2/2023 de 20 de febrero, reguladora de la 
protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la 
corrupción, dispone que para todas aquellas entidades u organismos obligados que, con carácter 
previo a la misma, contaran con sistemas y canales internos de información habilitados, los 
mismos “podrán servir para dar cumplimiento a las previsiones de esta ley siempre y cuando se 
ajusten a los requisitos establecidos en la misma”. A partir de dicha previsión legal, este 
ayuntamiento estableció mediante resolución de la Alcaldía nº 2023/1083  que, con carácter 
provisional, mientras se desarrollaban las tareas de implantación del sistema interno de 
información en los términos previstos en la Ley 2/2023, actuaría como responsable del sistema 
interno de información el equipo de autoevaluación de medidas antifraude constituido por 
Resolución de Alcaldía, nº 2017/2739, de fecha 19 de septiembre de 2017, modificada, 
posteriormente, por Resolución n.º 2019/3246, de fecha 2/12/2019. 

3. En fecha 16/10/2023 se ha suscrito entre este Ayuntamiento y la Agència Valenciana Antifrau 
un protocolo de colaboración funcional al objeto de facilitar la implementación de las medidas 
incluidas en la Ley 2/2023 de 20 de febrero reguladora de la protección de las personas que 
informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, por la que se transpone la 
Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2019.

4. En fecha 26/10/2023 se dictó resolución de la Alcaldía nº 2023/3396 mediante la que se 
procedió a designar al interventor municipal como responsable del sistema de información interno 
de acuerdo con Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que 
informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.

5. En fecha 29/11/2023 se ha formulado consulta a los representantes legales de los trabajadores 
de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPAC), aplicable con carácter básico a todos los procedimientos 
administrativos, establece que toda comunicación de hechos que puedan constituir una infracción 
ha de ser considerada como una denuncia (artículo 62.1 LPAC).



2. La legislación sectorial aplicable viene constituida por la Ley 2/2023, de 20 de febrero, 
reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha 
contra la corrupción, por la que se transpone la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 23 de octubre de 2019.

3. El artículo 5.1 de la Ley 2/2023, dispone que el órgano de administración u órgano de gobierno 
de cada entidad u organismo obligado por esta ley será el responsable de la implantación del 
Sistema interno de información, previa consulta con la representación legal de las personas 
trabajadoras, y tendrá la condición de responsable del tratamiento de los datos personales de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos personales

4. El artículo 9 de la Ley 2/2023 asimismo establece que: 

“1. El órgano de administración u órgano de gobierno de cada entidad u organismo obligado por 
esta ley aprobará el procedimiento de gestión de informaciones. El Responsable del Sistema 
responderá de su tramitación diligente.

2. El procedimiento establecerá las previsiones necesarias para que el Sistema interno de 
información y los canales internos de información existentes cumplan con los requisitos 
establecidos en esta ley. En particular, el procedimiento responderá al contenido mínimo y 
principios siguientes:

a) Identificación del canal o canales internos de información a los que se asocian.

b) Inclusión de información clara y accesible sobre los canales externos de información ante las 
autoridades competentes y, en su caso, ante las instituciones, órganos u organismos de la Unión 
Europea.

c) Envío de acuse de recibo de la comunicación al informante, en el plazo de siete días naturales 
siguientes a su recepción, salvo que ello pueda poner en peligro la confidencialidad de la 
comunicación.

d) Determinación del plazo máximo para dar respuesta a las actuaciones de investigación, que no 
podrá ser superior a tres meses a contar desde la recepción de la comunicación o, si no se remitió 
un acuse de recibo al informante, a tres meses a partir del vencimiento del plazo de siete días 
después de efectuarse la comunicación, salvo casos de especial complejidad que requieran una 
ampliación del plazo, en cuyo caso, este podrá extenderse hasta un máximo de otros tres meses 
adicionales.

e) Previsión de la posibilidad de mantener la comunicación con el informante y, si se considera 
necesario, de solicitar a la persona informante información adicional.

f) Establecimiento del derecho de la persona afectada a que se le informe de las acciones u 
omisiones que se le atribuyen, y a ser oída en cualquier momento. Dicha comunicación tendrá 
lugar en el tiempo y forma que se considere adecuado para garantizar el buen fin de la 
investigación.

g) Garantía de la confidencialidad cuando la comunicación sea remitida por canales de denuncia 
que no sean los establecidos o a miembros del personal no responsable de su tratamiento, al que 
se habrá formado en esta materia y advertido de la tipificación como infracción muy grave de su 
quebranto y, asimismo, el establecimiento de la obligación del receptor de la comunicación de 
remitirla inmediatamente al Responsable del Sistema.

h) Exigencia del respeto a la presunción de inocencia y al honor de las personas afectadas.

i) Respeto de las disposiciones sobre protección de datos personales de acuerdo a lo previsto en el 
título VI.

j) Remisión de la información al Ministerio Fiscal con carácter inmediato cuando los hechos 
pudieran ser indiciariamente constitutivos de delito. En el caso de que los hechos afecten a los 
intereses financieros de la Unión Europea, se remitirá a la Fiscalía Europea.
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5. Asimismo, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, contempla la creación y mantenimiento de sistemas de 
información a través de los cuales pueda ponerse en conocimiento, incluso anónimamente, la 
comisión, de actos o conductas que pudieran resultar contrarios a la normativa general o sectorial 
que le fuera aplicable: “Será lícita la creación y mantenimiento de sistemas de información a través 
de los cuales pueda ponerse en conocimiento de una entidad de Derecho privado, incluso 
anónimamente, la comisión en el seno de la misma o en la actuación de terceros que contratasen 
con ella, de actos o conductas que pudieran resultar contrarios a la normativa general o sectorial 
que le fuera aplicable” (Art. 24.1).

A la vista de los antecedentes y consideraciones jurídicas expuestas, de acuerdo con el artículo 
21.1 s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, resuelvo:

PRIMERO: Aprobar la implantación del Sistema Interno de Información de la Ley 2/2023 de 20 
de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones 
normativas y de lucha contra la corrupción.

SEGUNDO: Aprobar el procedimiento para la gestión de la información del Ayuntamiento de 
Almassora, con el siguiente contenido: 

“PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DEL SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALMASSORA.

1. Ámbito objetivo de aplicación

A través del Sistema Interno de Información los/as informantes deberán remitir informaciones 
referidas a irregularidades que se cometan en el ámbito de la actividad del Ayuntamiento, 
entendiendo por “irregularidades” cualquiera acciones u omisiones que:

a) Puedan constituir infracciones del Derecho de la Unión Europea siempre que:

1º Entren dentro del ámbito de aplicación de los actos de la Unión Europea enumerados en el 
anexo de la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 
2019, relativa a la protección de las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la 
Unión, con independencia de la calificación que de las mismas realice el ordenamiento jurídico 
interno;

2º Afecten a los intereses financieros de la Unión Europea tal y como se contemplan en el artículo 
325 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE); o

3º Incidan en el mercado interior, tal y como se contempla en el artículo 26, apartado 2 del TFUE, 
incluidas las infracciones de las normas de la Unión Europea en materia de competencia y ayudas 
otorgadas por los Estados, así como las infracciones relativas al mercado interior en relación con 
los actos que infrinjan las normas del impuesto sobre sociedades o con prácticas cuya finalidad sea 
obtener una ventaja fiscal que desvirtúe el objeto o la finalidad de la legislación aplicable al 
impuesto sobre sociedades.

b) Puedan constituir infracción penal o administrativa grave o muy grave. En todo caso, se 
entenderán comprendidas todas aquellas infracciones penales o administrativas graves o muy 
graves que impliquen quebranto económico para la Hacienda Pública y para la Seguridad Social.

2. El Sistema Interno de Información



La Alcaldía será la responsable de la implantación del Sistema interno de información, previa 
consulta con la representación legal de las personas trabajadoras, y tendrá la condición de 
responsable del tratamiento de los datos personales de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa sobre protección de datos personales.

2.1 Características del Sistema Interno de Información:

a) Permitirá a todas las personas referidas en el artículo 3 de la ley 2/2023 comunicar información 
sobre las infracciones previstas en su artículo 2.

b) Estará diseñado, establecido y gestionado de una forma segura, de modo que se garantice la 
confidencialidad de la identidad del informante y de cualquier tercero mencionado en la 
comunicación, y de las actuaciones que se desarrollen en la gestión y tramitación de la misma, así 
como la protección de datos, impidiendo el acceso de personal no autorizado.

c) Permitirá la presentación de comunicaciones por escrito o verbalmente, o de ambos modos.

d) Integrará los distintos canales internos de información que pudieran establecerse dentro de la 
entidad. 

e) Garantizará que las comunicaciones presentadas puedan tratarse de manera efectiva dentro de 
la correspondiente entidad u organismo con el objetivo de que el primero en conocer la posible 
irregularidad sea la propia entidad u organismo.

f) Será independiente y aparecerá diferenciado respecto de los sistemas internos de información 
de otras entidades u organismos.

g) Contará con un responsable del sistema.

h) Contará con una política o estrategia que enuncie los principios generales en materia de 
Sistemas interno de información y defensa del informante y que sea debidamente publicitada en el 
seno de la entidad u organismo.

i) Contará con un procedimiento de gestión de las informaciones recibidas.

j) Establecerá las garantías para la protección de los informantes en el ámbito de la propia 
entidad.

2.2 El responsable del sistema interno de información.

La gestión del Sistema Interno de Información se asigna mediante resolución de la Alcaldía a un 
empleado/a municipal, funcionario de carrera.

El Responsable del Sistema deberá desarrollar sus funciones de forma independiente y autónoma 
respecto del resto de los órganos de la entidad u organismo, no podrá recibir instrucciones de 
ningún tipo en su ejercicio, y deberá disponer de todos los medios personales y materiales 
necesarios para llevarlas a cabo

Al Responsable del Sistema le corresponde procurar una adecuada atención y gestión del Sistema 
Interno de Información.

3. El procedimiento de gestión de informaciones.

3.1 Comunicación a través del canal interno de información del Ayuntamiento de 
Almassora: 
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Toda persona física podrá informar ante el Ayuntamiento de Almassora, de la comisión de 
cualesquiera acciones u omisiones incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley, ya sea 
directamente o previa comunicación a través del correspondiente canal interno.

El sistema y el canal interno de información, no obtendrán datos que permitan la identificación del 
informante y deberán contar con medidas técnicas y organizativas adecuadas para preservar la 
identidad y garantizar la confidencialidad de los datos correspondientes a las personas afectadas y 
a cualquier tercero que se mencione en la información suministrada, especialmente la identidad 
del informante en caso de que se hubiera identificado.

La identidad del informante solo podrá ser comunicada a la Autoridad judicial, al Ministerio Fiscal o 
a la autoridad administrativa competente en el marco de una investigación penal, disciplinaria o 
sancionadora.

3.2 Recepción de informaciones.

La información puede llevarse a cabo de forma anónima. En otro caso, se reservará la identidad 
del informante en los términos del artículo 33 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la 
protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la 
corrupción, debiendo adoptarse las medidas en él previstas.

La información se podrá realizar por escrito, a través de correo postal o a través de cualquier 
medio electrónico habilitado al efecto dirigido al canal interno de informaciones del Ayuntamiento 
de Almassora o verbalmente. A solicitud del informante, también podrá presentarse mediante una 
reunión presencial, dentro del plazo máximo de siete días. En los casos de comunicación verbal se 
advertirá al informante de que la comunicación será grabada y se le informará del tratamiento de 
sus datos de acuerdo con lo que establecen el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

Al presentar la información, el informante podrá indicar un domicilio, correo electrónico o lugar 
seguro a efectos de recibir las notificaciones, pudiendo asimismo renunciar expresamente a la 
recepción de cualquier comunicación de actuaciones llevadas a cabo por la persona gestora del 
sistema como consecuencia de la información.

En caso de comunicación verbal, la persona gestora del sistema deberá documentarla de alguna 
de las maneras siguientes:
a) mediante una grabación de la conversación en un formato seguro, duradero y accesible, o
b) a través de una transcripción completa y exacta de la conversación realizada por el personal 
responsable de tratarla.

Sin perjuicio de los derechos que le corresponden de acuerdo a la normativa sobre protección de 
datos, se ofrecerá al informante la oportunidad de comprobar, rectificar y aceptar mediante su 
firma la transcripción del mensaje.

Presentada la información, se procederá a su registro en el Sistema de Gestión de Información, 
siéndole asignado un código de identificación. El Sistema de Gestión de Información estará 
contenido en una base de datos segura y de acceso restringido exclusivamente la persona gestora 
del sistema convenientemente autorizado, en la que se registrarán todas las comunicaciones 
recibidas, cumplimentando los siguientes datos:

a) Fecha de recepción.



b) Código de identificación.

c) Actuaciones desarrolladas.

d) Medidas adoptadas.

e) Fecha de cierre.

Recibida la información, en un plazo no superior a siete días naturales desde dicha recepción se 
procederá a acusar recibo de la misma, a menos que el informante expresamente haya renunciado 
a recibir comunicaciones relativas a la investigación o que la persona gestora del sistema considere 
razonablemente que el acuse de recibo de la información comprometería la protección de la 
identidad del informante.

Este registro no será público y únicamente a petición razonada de la autoridad judicial 
competente, mediante auto, y en el marco de un procedimiento judicial y bajo la tutela de aquella, 
podrá accederse total o parcialmente al contenido del referido registro

3.3 Trámite de admisión.

Registrada la información, la persona responsable del sistema deberá comprobar si aquella expone 
hechos o conductas que se encuentran dentro del ámbito de aplicación recogido en el artículo 2 de 
la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre 
infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.

Realizado este análisis preliminar, la persona responsable del sistema, decidirá, en un plazo que no 
podrá ser superior a diez días hábiles desde la fecha de entrada en el registro de la información:

a) Inadmitir la comunicación, en alguno de los siguientes casos:

1º Cuando los hechos relatados carezcan de toda verosimilitud.

2º Cuando los hechos relatados no sean constitutivos de infracción del ordenamiento jurídico 
incluida en el ámbito de aplicación de esta ley.

3º Cuando la comunicación carezca manifiestamente de fundamento o existan, a juicio de la 
persona gestora del sistema, indicios racionales de haberse obtenido mediante la comisión de un 
delito. En este último caso, además de la inadmisión, se remitirá al Ministerio Fiscal relación 
circunstanciada de los hechos que se estimen constitutivos de delito.

4º Cuando la comunicación no contenga información nueva y significativa sobre infracciones en 
comparación con una comunicación anterior respecto de la cual han concluido los 
correspondientes procedimientos, a menos que se den nuevas circunstancias de hecho o de 
Derecho que justifiquen un seguimiento distinto. 

5º En aquellos casos que tengan un carácter abusivo o injustificado, al apreciar que la finalidad 
perseguida con su presentación no es que se realice una investigación. 

6º Cuando la tramitación de la información no sea competencia del Ayuntamiento de Almassora.

7º Cuando se hubiera dado trámite de subsanación a la comunicación y esta no se hubiera 
subsanado adecuadamente.

La inadmisión se comunicará al informante dentro de los cinco días hábiles siguientes, salvo que la 
comunicación fuera anónima o el informante hubiera renunciado a recibir comunicaciones.

b) Dar trámite de subsanación.
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Si se considera necesario, el Responsable del Sistema de Información podrá solicitar a la persona 
informante que en el plazo de 10 días hábiles presente información adicional. En este caso, 
transcurrido este plazo el Responsable del Sistema resolverá sobre la admisión o inadmisión a 
trámite en el plazo de 5 días desde que el informante remita la información solicitada o desde que 
haya transcurrido el plazo concedido.  La falta de respuesta a los requerimientos de información 
formulados a través del Canal Interno de Información puede suponer el archivo de las 
actuaciones.

c) Admitir a trámite la comunicación.

La admisión a trámite se comunicará al informante dentro de los cinco días hábiles siguientes, 
salvo que la comunicación fuera anónima o el informante hubiera renunciado a recibir 
comunicaciones de la persona gestora del sistema.

d) Remitir con carácter inmediato la información al Ministerio Fiscal cuando los hechos 
pudieran ser indiciariamente constitutivos de delito o a la Fiscalía Europea en el caso 
de que los hechos afecten a los intereses financieros de la Unión Europea.

e) Remitir la comunicación a la autoridad, entidad u organismo que se considere 
competente para su tramitación.

3.4 Instrucción.

La instrucción comprenderá todas aquellas actuaciones encaminadas a comprobar la verosimilitud 
de los hechos relatados.

Se garantizará que la persona afectada por la información tenga noticia de la misma, así como de 
los hechos relatados de manera sucinta. Adicionalmente se le informará del derecho que tiene a 
presentar alegaciones por escrito y del tratamiento de sus datos personales. No obstante, esta 
información podrá efectuarse en el trámite de audiencia si se considerara que su aportación con 
anterioridad pudiera facilitar la ocultación, destrucción o alteración de las pruebas.

En ningún caso se comunicará a los sujetos afectados la identidad del informante ni se dará 
acceso a la comunicación. Durante la instrucción se dará noticia de la comunicación con sucinta 
relación de hechos al investigado. Esta información podrá efectuarse en el trámite de audiencia si 
se considera que su aportación con anterioridad pudiera facilitar la ocultación, destrucción o 
alteración de las pruebas.

Todas las personas naturales o jurídicas, privadas o públicas, deberán colaborar con las 
autoridades competentes y estarán obligadas a atender los requerimientos que se les dirijan para 
aportar documentación, datos o cualquier información relacionada con los procedimientos que se 
estén tramitando, incluso los datos personales que le fueran requeridos.

3.5 Terminación de las actuaciones.

Concluidas todas las actuaciones, la persona responsable del sistema de información emitirá un 
informe que contendrá al menos:

a) Una exposición de los hechos relatados junto con el código de identificación de la comunicación 
y la fecha de registro.

b) La clasificación de la comunicación a efectos de conocer su prioridad o no en su tramitación.



c) Las actuaciones realizadas con el fin de comprobar la verosimilitud de los hechos.

d) Las conclusiones alcanzadas en la instrucción y la valoración de las diligencias y de los indicios 
que las sustentan.

Emitido el informe, la persona responsable del sistema de información adoptará alguna de las 
siguientes decisiones:

a) Archivo del expediente, que será notificado al informante y, en su caso, a la persona afectada. 
En estos supuestos, el informante tendrá derecho a la protección prevista en esta ley, salvo que, 
como consecuencia de las actuaciones llevadas a cabo en fase de instrucción, se concluyera que la 
información a la vista de la información recabada, debía haber sido inadmitida por concurrir alguna 
de las causas previstas en el artículo 18.2.a) de la Ley 2/2023.

b) Remisión al Ministerio Fiscal si, pese a no apreciar inicialmente indicios de que los hechos 
pudieran revestir el carácter de delito, así resultase del curso de la instrucción. Si el delito afectase 
a los intereses financieros de la Unión Europea, se remitirá a la Fiscalía Europea.

c) Traslado de todo lo actuado a la autoridad competente, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18.2.d) de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas 
que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.

d) Remisión al departamento municipal correspondiente, en el caso de que los hechos pudieran 
ser constitutivos de una infracción grave o muy grave cometida por empleado público, para la 
apertura del correspondiente expediente sancionador.

El plazo para finalizar las actuaciones y dar respuesta al informante, en su caso, no podrá ser 
superior a tres meses a contar desde la recepción de la comunicación o, si no se remitió un acuse 
de recibo al informante, a tres meses a partir del vencimiento del plazo de siete días después de 
efectuarse la comunicación, salvo casos de especial complejidad que requieran una ampliación del 
plazo, en cuyo caso, este podrá extenderse hasta un máximo de otros tres meses adicionales.

Las decisiones adoptadas por la persona responsable del sistema de información en las presentes 
actuaciones no serán recurribles en vía administrativa ni en vía contencioso administrativa, sin 
perjuicio del recurso administrativo o contencioso administrativo que pudiera interponerse frente a 
la eventual resolución que ponga fin al procedimiento sancionador que pudiera incoarse con 
ocasión de los hechos relatados.

La presentación de una comunicación por el informante no le confiere, por si sola, la condición de 
interesado

4. Protección de datos personales 

4.1 Consideraciones generales:

Los tratamientos de datos personales que deriven de la aplicación del presente procedimiento se 
regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, en la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de 
protección de datos personales tratados para fines de prevención, detección, investigación y 
enjuiciamiento de infracciones penales y de ejecución de sanciones penales, y en el presente 
título. No se recopilarán datos personales cuya pertinencia no resulte manifiesta para tratar una 
información específica o, si se recopilan por accidente, se eliminarán sin dilación indebida.

Cuando se obtengan directamente de los interesados sus datos personales se les facilitará la 
información a que se refieren los artículos 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.
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A los informantes y a quienes lleven a cabo una revelación pública se les informará, además, de 
forma expresa, de que su identidad será en todo caso reservada, que no se comunicará a las 
personas a las que se refieren los hechos relatados ni a terceros.

La persona a la que se refieran los hechos relatados no será en ningún caso informada de la 
identidad del informante o de quien haya llevado a cabo la revelación pública.

Los interesados podrán ejercer los derechos a que se refieren los artículos 15 a 22 del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.

En caso de que la persona a la que se refieran los hechos relatados en la comunicación o a la que 
se refiera la revelación pública ejerciese el derecho de oposición, se presumirá que, salvo prueba 
en contrario, existen motivos legítimos imperiosos que legitiman el tratamiento de sus datos 
personales.

4.2 El tratamiento de datos personales en el Sistema interno de información.

El acceso a los datos personales contenidos en el Sistema interno de información quedará limitado, 
dentro del ámbito de sus competencias y funciones, exclusivamente a:

a) El Responsable del Sistema y a quien lo gestione directamente.

b) El responsable de recursos humanos o el órgano competente debidamente designado, solo 
cuando pudiera proceder la adopción de medidas disciplinarias contra un trabajador. En el caso de 
los empleados públicos, el órgano competente para la tramitación del mismo.

c) El responsable de los servicios jurídicos de la entidad u organismo, si procediera la adopción de 
medidas legales en relación con los hechos relatados en la comunicación.

d) Los encargados del tratamiento que eventualmente se designen.

e) El delegado de protección de datos.

Será lícito el tratamiento de los datos por otras personas, o incluso su comunicación a terceros, 
cuando resulte necesario para la adopción de medidas correctoras en la entidad o la tramitación 
de los procedimientos sancionadores o penales que, en su caso, procedan.

En ningún caso serán objeto de tratamiento los datos personales que no sean necesarios para el 
conocimiento e investigación de las acciones u omisiones a las que se refiere el artículo 2, 
procediéndose, en su caso, a su inmediata supresión. Asimismo, se suprimirán todos aquellos 
datos personales que se puedan haber comunicado y que se refieran a conductas que no estén 
incluidas en el ámbito de aplicación de la ley.

Si la información recibida contuviera datos personales incluidos dentro de las categorías especiales 
de datos, se procederá a su inmediata supresión, sin que se proceda al registro y tratamiento de 
los mismos.

Los datos que sean objeto de tratamiento podrán conservarse en el sistema de informaciones 
únicamente durante el tiempo imprescindible para decidir sobre la procedencia de iniciar una 
investigación sobre los hechos informados.



Si se acreditara que la información facilitada o parte de ella no es veraz, deberá procederse a su 
inmediata supresión desde el momento en que se tenga constancia de dicha circunstancia, salvo 
que dicha falta de veracidad pueda constituir un ilícito penal, en cuyo caso se guardará la 
información por el tiempo necesario durante el que se tramite el procedimiento judicial.

En todo caso, transcurridos tres meses desde la recepción de la comunicación sin que se hubiesen 
iniciado actuaciones de investigación, deberá procederse a su supresión, salvo que la finalidad de 
la conservación sea dejar evidencia del funcionamiento del sistema. Las comunicaciones a las que 
no se haya dado curso solamente podrán constar de forma anonimizada, sin que sea de aplicación 
la obligación de bloqueo prevista en el artículo 32 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre”.

TERCERO: Aprobar la creación de una base de datos en calidad de libro-registro las 
informaciones recibidas y de las investigaciones internas previsto en el artículo 26 de la Ley 2/2023 
de 20 de febrero que reúna las características y condiciones descritas en el procedimiento de 
gestión del sistema interno de información aprobado.

CUARTO: Comunicar al departamento de organización e informática para que proceda a habilitar 
el canal interno de información y los instrumentos que permitan realizar la comunicación de forma 
presencial y telemática a través de la página web del Ayuntamiento en los términos previstos en la 
presente resolución y del procedimiento de gestión del sistema interno de información aprobado.  

QUINTO: Notificar al Interventor Municipal como responsable del sistema de información la 
adopción de la presente resolución. La aplicación del procedimiento aprobado y la puesta en 
marcha del canal interno se realizará cuando por el departamento de organización e informática se 
pongan a su disposición los instrumentos y herramientas necesarias para su implementación.

Por el servicio,

Diligencia para hacer constar que la 
resolución que antecede ha sido incluida en 
el Libro de Resoluciones de la Alcaldía.

Ignacio Martínez Vila

El secretario



María Tormo Casañ

Almassora, a 29 de noviembre de 2023

La alcaldesa

Ignacio Martínez Vila

El secretario




		2023-11-29T14:01:24+0100
	NumeroResolucion
	CRIPTOLIB


		2023-11-29T13:32:13+0100
	Firma1
	CRIPTOLIB


		2023-11-29T14:01:21+0100
	Firma alcalde
	CRIPTOLIB


		2023-11-30T09:10:24+0100
	Firma secretario
	CRIPTOLIB




